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SE PUBUGA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obii’ 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, fLey de 3 de Noviem
bre deAS31J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas lis 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excraos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® -Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente delà 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pii- 
mera instancia y demás autoridades militares judiciale.*: de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrae.or 
Contador y Tesorero de Hacienda públic.o. Administra.-er 
de Propiedades y Derechos del Estado, y dornas dependen
cias de la .Administración económica provincial. '

5 ® Los anuncios oficiales, sea cual lucre la Autoridad, o 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRKSIDENCLA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan, en Lequeitio sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 19 de Agosto de 1868. 

SEGUNDA SECCION.

Circular num. 7.6.59.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 13 
del actual me comunica Ia 
Real orden siguiente:

«Ministerio de la Gober
nación. = Política.—^Negocia
do 5.®=Por Real decreto de 
50 de Julio que hallará V. S. 
publicado en la Gaceta, se 
ha dignado S. M. resolver, 
que la impresión y reparto 
de este periódico oficial, se 
haga por la Administración; 
en su consecuencia, y care
ciéndose de crédito legislati
vo con que atender á los 
gastos que este servicio oca
sione, necesario es que sus 
rendimientos acrezcan, obli
gando para ello, a que se 
suscriban todas las autorida
des y dependencias del Esta

do que tienen el deber de 
hacerlo, invitándose á los que 
no se encuentren en tal caso 
para que lo verifiquen. .4 es
te fin, la Reina (q. O. g.), se 
ha dignado resolver se pre
venga á V. S. disponga lo 
conveniente para que á contar 
desde el dia 1.® del mes 
próximo, queden suscritos á 
la Gaceta todas las oficinas 
y corporaciones dependientes 
de su autoridad, y que ya 
no lo estén, haciéndolo así 
mismo los A yuntamientos de 
los pueblos, cabezas de par
tido judicial y los demás que 
tengan 600 ó mas vecinos, 
y á los cuales se considera 
este gasto como obligatorio 
en el párrafo 21 del art. Oó 
de la ley de 21 de Octubre 
de 1866, sin admitir para 
ello escusa alguna. Asimis
mo recomienda S. M. al re
conocido celo de VL S. la 
conveniencia de que invite á 
las Municipalidades, no com
prendidas en el citado ar
tículo, para que tambien 
acuerden la suscricion, auto- 
rizándole á este gasto en su 
presupuesto. Re Real órden 
lo comunico á A^. S. para su 
cumplimiento, esperando con
fiadamente en que V. S. no 
perdonará medio para que en 
esa provincia se eleven los 
rendimientos de la Gaceta á 

Ia mayor altura posible; re
mitiendo V. S. con toda bre
vedad á la Dirección de Po
lítica de este Ministerio una 
nota de las suscriciones que 
se verifiquen á consecuencia 
de sus disposiciones.»

Aldar publicidad á la pre
cedente Real órden recuerdo 
á los Ayuntamientos cabezas 
de partido y á los de los 
pueblos que tengan 660 ó 
mas vecinos la obligación 
en que están de suscribirse al 
peidódico oficial que se men
ciona; y á los que en tal caso 
no se encuentran les reco
miendo y encarezco verifi
quen como sumamente útil y 
conveniente la expresada sus
cricion, bien aplicando su 
importe al capítulo de impre
vistos, para lo cual quedan 
autorizados desde luego, ó 
bien formando inmediatamen
te con tal objeto, y remitiendo 
á la aprobación de este Go
bierno el oportuno presupues
to adicional.

Encargo asimismo átodas 
las oficinas y corporaciones 
dependientes de mi autoridad 
que no se hallaren suscritas 
al periódico oficial de que se 
trata, que sujetándose á lo 
dispuesto en la Real órden 
precedente, realicen su sus
cricion para el día í.* de 
Setiembre próximo.

Finalmente y con el objeto 
de que pueda darse por mi 
parte cumplimiento á la pro
pia Real órden, en cuanto por 
ella se. me previene remita á la 
superioridad sin dilación nota 
expresiva de las suscriciones 
que á consecuencia de mis 
disposiciones se verifiquen, 
prevengo á todos los .4 yun- 
tamientos, corporaciones y 
dependencias indicadas me 
den con toda urgencia el 
onortuno conocimiento de 
haber verificado la suscricion 
de que se trata.

Valladolid 19 de /Agosto 
de 1868. — El Gobernador, 
Manuel Ereña.

NÚM. 7.650.'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomen/o.

COMERCIO.—MERCADOS.

El Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con fecha 13 del actual lo que 
si¿oie:

«El Exemo. Sr. Ministro dc Graca 
y Ju.sticia, con fecha 31 de Julio último 
me dijo lo siguiente: ,

Kxemo. Sr.: Enterada S. M. de que 
en varios pueblo.s de la Nación se cele
bran los mercados públicos periódicos 
y las ferias en el dia del Domingo, y 
en otros festivos, y considerando que 
esta costumbre es contraria lí la ob
servancia de los preceptos Religiosos, 
que imponen á los Españoles el deber 
de guardar solemnemente la fiesta no

MCD 2022-L5



2 
ocupándosc de negocios profanos; la 
Reina (q. D. g.), se ha servido disponer 
que se signifique á V. E. la necesidad 
tie que por el Ministerio de su digno 
cargo se adopten las medidas oportu
nas á fin de que desde 1.” de Setiembre 
inmediato se trasladen á los dias que 
tpie no sean festivos los de mercados y 
ferias que se celebren en estos á no ser 
que los Prelados diocesanos, por gra
ves y bien probadas causas, concedan, 
previo informe favorable de las Auto
ridades civiles, licencia para pueblos ó 
puntos determinados.

fm que de Real orden traslado a 
V. S. para que cooperando por su par
te á que tengan cumplido efecto los 
deseos de S. M. manifestados en la 
preinserta disposición, recomiende á 
los Ayuntamientos deliberen sobre este 
particular con arreglo á las atribucio
nes que les confiere la ley de 8 de Ene
ro de 184.5, reformada por Real tlecre- 
to tic ,21 de Octubre de 1860; ponién- 
dosc de acuerdo con el Prelado dioce- 
cesano en los casos que la necesidad ó 
conveniencia aconsejen no hacer alte
ración alguna en las ferias y mercados 
establecidos.»

Lo qur, he dispuesfo ¿nserfar en este 
pe/ iá/ico o/iciol para su toas e.vacío cum- 
pli/aíenfo,

f^af¿adolid 19 de ^dg'oslo de 1868.= 
JEl Gol^emador, Manuel Ureha.

insértese: D. 0., Trapiella.

NÚM. 7.651.

GOBIERNO DE LA PROVÍNCÍA.

Sección de Fomen/o.

COMERCIO.=CORnEDORES.

Por Real orden fecha 1.*’ del actual 
se ha admitido la renuncia del cargo 
de Corredor de número de esta plaza, 
á D. Miguel Molinos Rojo.

En su consecuencia y en virtud de 
lo prevenido en el art. 5.” del Real de
creto de 9 de Abril de 1851; he acor
dado anunciarlo por medio de este pe
riódico oficial, á fin de que si alguno 
tuviese que intentar alguna reclama
ción contra el interesado por razón del 
desempeño del citado cargo de Corre
dor, lo haga ante mi Autoridad dentro 
del término de treinta dias á contar 
desde la fecha, ba jo apercibimiento de 
que pasa.lo que sea, no se admitirá 
ninguna y se estará á los perjuicios 
que se pueda seguir.

Valladolid 19 de Agosto de 1868.= 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Insértese: D. O., Trapiella.

Nca. 7.653.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Se¿ííidc¿d.

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla vacante la subdelegación 

de Farmacia del partido de Medina de 
Rioseco.

Lo que he dispuesto se publiqué 
en este periódico oficial á fin de que 
los aspirantes, que precisamente han 
de residir en alguno de los pueblos del 
partido, presenten sus solicitudes do
cumentadas en la Alcaldía constitucio
nal de la cabeza del mismo en el tér
mino de treinta dias á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio.

Valladolid 19 de Agosto de 1868.= 
Manuel Ureña.

Insértese: D. 0-, Trapiella.

CIRCULAR NÚM. 7.652.

GOBIER.NO DE LA PROVINCIA.

En virtud de lo dispuesto en circu
lar número 6.770, inserta en e\ Bole- 
lia q/fcial de esta provincia, de 22 de 
Abril último, y á fin de poder abonar 
el importe de las racione.s suministra- 
da.s para los caballos de los Señores 
Oficiale.s de la Guardia rural, he de
terminado que todos los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que ha
yan facilitado las c .vpresa da,s raciones, 
remitan á este Gobierno en el preciso 
término de diez dias, á contar desde 
el de la fecha de esta circular, la 
cuenta justificada ded importe á que 
a adendan las precitadas raciones, to- 
mando por base para la liquidación, 
el precio medio que hayan tenido los 
artículos suministrados, conforme á la 
valoración de los mismos, publicada en 
el Boldin oncial en los meses’ respec
tivos.

Valladolid 19 de Agosto de 1868.= 
Manuel Ureña.

Insértese: D. 0., Trapiella.

CIRCULAR NÚm. 7.661.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sohre cuarleles para la Guardia rural.

En el Bolelin núm. 77, de 2 de Abril 
último, circulé la órden oportuna ;Í los 
Alcaldes de los pueblos en que debian 
situarsc los puestos de la Guardia ru
ral, para el acuartelamiento de la fuer
za que se les asignó.

Hoy que es necesario regularizar este 
servicio, les encargo que remitan antes 
del dia 26 del corriente precisamente, 
un testimonio formal y expresivo de 
los contratos que en su virtud hubie
sen hecho, á fin de que si merecen mi 
aprobación, se otorguen las escrituráis 
y se incluya en el presupuesto provin
cial el crédito correspondiente, para 
que no sufran los dueños de las casas 
designada.^ el menor entorpecimiento 
en las operaciones sucesivas.

Valladolid 20 de Agosto de 1868.= 
Manuel Ureña.

insértese: D. 0., Trapiella

Junia provincial de Ben^cencia.

Por acuerdo de esta 
Junta que presido, ten
drá lugar á la una de la 
tarde del dia 22 del ac- 
tuai, en la Secretaría 
de la misma, sita en ei 
Gobierno de la provin
cia, y en el despacho 
de! lllmo. Sr. Director 
general de Administra” 
cion, que se halla en e! 
Ministerio de la Gober
nación, la subasta para 
la adjudicación de las 
obras de ensanche que 
se han de ejecutar en cl 
Hospital deja Resurrec-; 
cion de esta ciudad, ta«- 
sadas en la cantidad de 
26,034 escudos 833 mi
lesimas.

El piano de las mis
mas y las condiciones 
facultativas y económi
cas, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría, 
y las copias en la citada 
Dirección general.

Valladolid 13 de Agos
to de 1868. —El Presi
dente, Manuel Ureña.- 
El Secretario, 'Pedro 
Galo Montero.

^Gacela del 12 de .M^-oslo.J

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

E-vemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. Ü. g.) del expetiieute instrui
do por esa Dirección general para lle
var á efecto la revision de ¡a carga de 
justicia importante 163 escudos 356 
milésimas anuale-s, que bajo el número 
623 del art. 1.^’, cap. 1." de la sección 
cuarta del presupuesto de obligaciones 
generales del Estado sc consigna á fa
vor de! Ayuntamiento de la villa de 
Rodilana, como partícipe de las alca
balas de la propia villa, correspon
diente á la provincia de Valladolid. .

En su consecuencia:
Vista una certificación librada en 

7 de Enero del año pasado de 1867 por 

el Archivero del general esta blecido en 
la antigua fortaleza de Simancas, en 
cumplimiento de lo decretado por la 
Dirección de Instrucción pública en 17 
de Diciembre de 1866, comprensiva de 
los particulares siguientes:

1 .® De un asiento, y Real cédula 
despachada en su aprobación, del que 
resulta sc vendieron a,D. .José y Don 
Francisco Crema las aleaba las -dél lu
gar de Rodilana, sin las de las hereda
des, como tambien las tercias del pro
pio lugar, en empeño ai quitar, con 
alza y bajat y jurisdicción, á 34.000 e 
millar y para su goce desde 1." de 
Enero de 1652, estimadas en 41.955 
maravedís de renta al año. los 30:000 
por las alcabalas y los 1 1.955 por las 
tercias, con cargo de otro tanto por 
razón de situado: que' las "alca balas 
peí ténecian solo al D. Jose Crema, 
porque según dédaracion de sú ber- 
mano D. Francisco, estaba reintégrádo 
de la parte que en el!a«, tenia, ¡según 
asi resultaba de undocreto del Consejó 
que las dichas alcabalas, y te pci as per
tenecieron posleriormcá'te á AUsertó 
Manrique para su goce desde 1.® de 
Enero de 1662, con pargo ^ 'mismo 
situado; y por último, qué dichas ren
tas pertenecieron á la villa de Rodila
na desde el 15 de Octubre de. 166.g, 
por venta que de ellas hizo el Alberto 
Manrique.

2 .0 De una escritura dé asiento, 
otorgada en esta corte á 12 de Julio de 
1652 ante Lorenzo Jáuregui, Secretario 
del Rey y Oficial mayor dé la Secreta
ria de la Real Hacienda, por Pablo 
Agustin Canana, en nombre y con po
der de los hermanos Crema, de la 
cual aparece que en la dicha represen
tación aceptó la venta que S. M. habia 
hecho á sus poderdantes de Ias alcaba
las y tercias de Rodilana, en ia forma 
y por el precio de que qüeda hecha re
ferencia.

3 .0 Y finalmente, de la cédula des
pachada, en Buen Retiro á 22 de Julio 
del propio año de 1652, por la que 
el Sr. D. Felipe IV se sirvió aprobar la 
escritura y asiento de que viene ha
ciéndose mérito, sin hacer variación 
alguna en ambos documentos, y de 
cuya Real cédula se tomó razón por los 
Contadores de Rentas. ' ■

Vista asimismo oír a certificación 
librada por el propio Archivero dél 
general de Simancas,,.previo idén-ticó 
mandato que para la anterior, literal 
dé uhá Real cédula dél Sr. b.'Felipe V, 
déSpacbaéla en ’San dldéibntái) a'29''dé 
Setiembre de 1725, de laíque-rcsultáC

Que por consecueucja deí lo dis
puesto sobre la materia se habia acudi
do á la Junta ele incorporación y vali
miento por parte de la villa’dcTdodila'- 
na, haciendo presentación,/ entró dos 
documentos de,.di ve esos derec-hps que 
la correspondían, de una escritura.de 
asiento y concierto de 12 de Julio dé 
1652, aprobada por Rea! cédula d6V 22 
del mismo mes y taño,: por la qué 'se 
hacía constar la venta.de .las alcabalas 
y tercias de la villa á favor de los her
manos Crema: como asi bien de uña 
certificación librada con trí^ferencia á
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l os libros, de Rentas,e.U;, 17 derDiciem- 
bre de.;lG9,ly ç:^presp:a .de, que las .di
chas alcabalas y tercias pert^oecian 4 
Alberto .Man.rique d^sde l.^ de; huero 
de 1667 pxjr venia qu.^- de ellas le..bi¿ 
cieron pus hermanos Crema,.lag qn-e á 
su vez vendió elAlanrique á la villa, dq 
Rodilana para su goce desde Octubre 
de 1679: ' '

Qué a su cónsécuencía, visto todo 
por la Junta, y de-conformid:^ con lo 
por la ’misma hiiormaddi él repetido 
rdonarca tuvo á bien aprobar, confir
mar y ratificar los documentos que se 
hablan presentado, y mandar se man
tuviera ada ■relaciosíáda villa- de Rodi
lana en la propiedad-, goce y.disfrute, 
entre otros derechos, sus alcabalas y 
tercias con’exclusion dé las herédades 
médiante á que para ello ' las décla’tóbá 
libréS’^'ésceptuádasde la iheprpóracidn 
de 16«najéïiàdhde la CfirÓna,''

Vistos lós-dktós ófiéialés 3*0úcidos" al 
expedienté en cum'pÍinii'éríto cíe lo dé- 
térihinádo poR»la'Real órdén de 26dÍé 
Abril dé 1865,. dé los qtm resulta coih- 
probada la 'éxactitUcOcle la ^cilfa ‘por 
ejuéÍlgúra en présupúéstos la renta dé 

epué sé trata: ;
■ Vistas' das’ redi croles-‘sulihnisiláda à 

por la Di receifi'h-général île díy-^'d’eudh* 
públic^i èn*eïrm'p'liAïi'éiW(y dé lÁ m;4hda‘-i 
do-poh láS'^Reales:‘ óndéneiA^dé’ S'© 616 
^yói-'y 9'Re.'Agóato’ (■fé’^R8u5,'Rlé las 
que resulta, ceámb'-asídaiéhdé’do dfifor- 

raadó postériórménté ért cóinuhícaéion 
de-1 .“ de-Abril dé 18fi7} W -Sébá hecho 
pago alguno pór árlueUas ofichiás- por 
cuenta ‘ded preciev en que^-sé enajeha- 
rondas-anté'á’e'laeioha'd’as-álcábalas, ni 
que bajo otra fiUnna^sd ha ya-indemni
zado á la municipalidad partícipe!• ’ ' 

- - Vista hVléy Ré 23- dé Éa-yo- derá-ño 

IfidAj refu'hdiéhtló-' en- 16 cdutiibucioh' 
ele coÁsfimosi el pago dé las alcabalas’ 
y déh'iás; réntas Íllbnúidaé .piOviticialéM; 
man laudt)' a^' la'vez'ab6haf ft- lólí-pér- 
ceptores de las misiríasj ínterin-'nobse' 
acordara' aytro -méJio- ele indemniza
ción, Já renfia- équivbléhté iá la* ipdd 
p*'od tqéra‘' éh ^o’-cdmusr'^delriiltibio 

qui-hcfuéido: *’*-Y-n
Visía"'’ la"''dcy'‘'61e'-24' ¿le 'ÁbKThle 

1855, deterininando la r^visiofi'ctédáil 
cargas de jus-t-íéia,-’y--él' aTtv^V.^ dbda 
de.,í?xes.up.ues.toa.xkt^^^ es-Ubhicimis 
do la manera v forma de llevaría á 
evíétp:V íáí. i ’^r^f. ?/.-i?'A

Vista la Real carden de 30 de Mayo 
de! Citado año de 1855, prescribiendo 
la clase dé-ddcuahfeúifisdcihél para los 
e.?i.'.ctos de la re'Yisioújhamdeiprdse-iítaí' 
los participes,en cargas->de justicia'.¡ai

Considerando qu^ppr-j^írteúdel 
Ayuntá inientp'dvidé cyi'JabíécJ^ddaud 
;se ivt cumplidorqoj?óííi.ípmééplíí’de lu 
Real orden de 30 de Mayo ,á-u¿es,fíi;ta- 
da, presentando á su virtud, y en susti
tución dedos títulos or'igínale.s de su 
devécho- ,ab4i#tcila^jde..hitírén;ta ;depque 
se j-fatadlo^ dpouuicnto3,;.-de;,qtie ópcui 
aritar^,ídda;d ;C£U>lda¿. Iuvlh6o îïdfüreuÿiA;

.GouAi<|er.ahcíf9¡qiUíí da.ljddbfa!i'eoi.i-tQS'.- 
,tq d§vlo^d’hií?rtiós,/résultait plíWftUfoí^ 
demostrado que las a.^¿)gh^?f.QWí^ti^r 
tion fueron adquiridas de ia , Corona 
á. título de,cpínpra y ni^üljai^tCjla. pibe- 
tiva íyUrega det^grpeip ^tippl^do: 7

.Considerando que el Ayuntamiento 
de Rodilana no fia sido reintegrado 
del todo ni de, parle del precio ,de 
egrQsjean, .áí^dcnardzad.c);-én. Otra forma: 

^Considera,ndo que por eliq, .y coin ar
reglo.a .lo jO-'-pres^mente rcxsuelto -por 
las ohsposiçi.oîies; antes reseñadas,, el 
Estaño se.encuentra constituidoXn da 
ineludible -obligación de ' satisfacer 
an uahne i life, la reo ta q ue Viene. ; pe rci- 
biendiñ la :M:u.nicipalidad. ; de >Rqddana 
en.equ.jytdeucçi de’sns.aîcaba,la;j, inter 
rin no sea reintegrada del precio -de 
egre.sion; S. M., conformándose con los 
dietáffienes.que Sobre el particular han 
emitido la-Sección d'e .ídaci-enda -del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la 
Asesoría gun«‘ra-Lde éiat-ei .'Ministerio, ha 
tenido-á bren..Afinfr-rniUritel ?,.!cnerdo dé 
la Junta de .revisión y reconocimiento 
do c,3.rg.as.de Ju.sticia, ¡xup ef ,qrm .«í 
declara subsistente ia de que queda 
hedía' reféfénéia.-;'.; •' i '6 í ?

De Real orden lo-digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon- 

■ dientes. Dios gmanle'á ' V. E. muchos 
, anos. Madrid 10 de J.ulio de 1868,- 
; Orovio
t Sr. Diféctór gehéral del'Tesoro pú-

■ -runo po;-tiJíod oh ri-; - . , o 
oí'/cáHaUferio-'de-’l^bíñeRt®.

REAL Ó;iDEX., _ '

'íC«k/V«W.'--í 6 1000.0

- limo. Sr.i En vista de las coutínuas' 
quejas producidas jpcir los contratistas 

; de obráis de carreteras respecto de los 
grandes gastos ,qu3, por, el conceptople 
derechay, ele .ms-erdura se les oldi^a fr 
satisiaœr, y,considerando que sin desr 
atender Ips intereses del .Estado y ,de 
los Notarios pueden encerr-ir.se.dichos 

. gastos dentro dé los. limites de lo jus.to, 
quitando dé .este hundo, todq fundado 
niotiyo de qoejaj la Reina (q. D. ■^.)^ 

.coidormabdpsu con ki propuesto por 
. esa Dirección general,, sa h^ sejwido 

dis^qpçr: . . .
i.^ Las escrituras de contrato qua 

se otorguen ,yn io .suepsiyó' por conse
cuencia dé la adjudicación de alguna 
obra pública de hrs -que-se hagan á 
cargo de esa Dirección. Rimerai, se ex
tenderán con 'a'cabeZa y pic y bajo las 
fórmulas qué'-ipfdscrilWdal legislación 
V'iigéU;te..; '.. , -Í' r ’'.SxriVl

2 .” El cueiqxi}''i.Reé.. d escrituras 
lo constituirán: un tanto del acta de 
si.jba.;t6-qhh'iidga i'éíéfeúcía á d'a pro- 
posicion del icmaLahtc, 6 sea declarada 
y^^tci^WlMliRVr^-h ^'^'^PVfiytí 'órden 
fel54k5dfh64q!ñ.;.CQpia;. 'Utuval^^p U 
pa.Vi.ÿ-..pe...oagp que ,^qi'e^i 10.1 j3a.bei;gp. 

i P^h^VrfvJth ^hVííiPPhTO’j^í^^lb-m-i^Í 
' .çj^..ip^cr^q dpnina jCláusplajó condición 
1 p^ue tppg:v,,por i.ol>jctO;dpt<u;mi,q;ir¡prp;-; 
j £y-sj>3íii|ntc.¡^({^é,el,-éon,i,rat-ist,«4p5e,-o!.4ig^ 
j él ,ctnqpli|tpep!tO;.; eppetq ¡jdeh Q0í>ir.a.-t'Q 
; C^pdorineny lo. .pyeyu’ú^cVPulhé epndiy 
1 cionps..gesAqralps p^r;y'la3 .eputr^ta&.de 
= obras,púbhc;j5.^e ;IG de-JuliozdedSOl, 
j pp Ij|s,paytieubyie3, equnómicqs y íacul^ 

tativasélsl-proyecto, y éniel pres.upues’ - 
to y- pianos,»? ; . z .

3 -.o Para llenar mejor el objeto de 
he disposición-umteriory los contratistas 
deberán estampar prúviampute al otor- ; 
gamiento, su conformidad al pié de 
cada uno de dos referidos documentos 
que constituyen el proyecto.

Y 4.° - Cumplido que sea este requi
sito, -se p.(^pdrá( eu: epuo.ejmiqnto del 
Escribano qué-ha,yxy.; da oU)rgar.la. esr 
critUja çle cpinpromisp, acompariándo^ 
le los do.A; partícula res. que .han de in
sertarse en .elha coq - arreglo; á lo,presr 
crito e.n la segunda deiestas disposición 
U^, á fiu,.d.q que desde, luego,y sin de
mora pueda proceder á otorgaría.

D¡e.,Real.orden lo digoA ;V«;.í,.,píira 
su gonociiniengo ,y pfectos ..oportunos;. 
pioSizguarde á y. . L muchos . años! 
Madrid 12 de Agosto-,dé 1868.=Oro,vio- 
=Sr. Director general de Obras pú
blicas, ..¿t J Ç

f'Gaceia del 1 1 de Jidiü.J

REGLAMENTO.

PARA LA -E.rECÚCro'X--DE L.A LEV DE AU^iAS DE 

6 DE ,1U LIO DE 1859, REFORMAD.! POR LA

DE 4 DE M.ARZO DE 1868- • - ' '

fConclasion. J

■ "MODELO'VCMERO 4/

. W^^^^ DE PROPIEDAD.

D. • N., Gobernador de la provincia 
de

Por cuanto à.... d^qul el nombre dél in- 
■ i’-resndoj tuve a bien en otorgarle -la- 
; Ç0.ucehon. .le.... ('aquí el nombre, q/ clase 
; de la mi/iij en térmnio de...-, de esta 
. provincia, fie venido en resolver cou 
; ijécha«.,.».ujttB sé.kL.zôXzpida...ci -presente 

título de propiedad,, conforme <1 lo 
prescrito'en la lev de minas de 6 de 
Judo de 1859, refirmada por la de 4 

■ d-e Marzo de 1868, de.... pertenencias 
; que componen...., metros cuadrados de 

extension, en la forma qué se" ' fija' 'en' 
- ekadj.q.iito pkpp^,teyantadq pqr eL ln^ , 
: geniero !)... ., eon arreglo ^....^(^aquise 
■ ¿.rpresard ^Ih le^ 'con - adriglo d la cual se 

ka^a demarcadad, feçhqido en.... à.... de... 
i dé...., con la obligación de cuinplir las 1 
1 condiciones générale,s siguientes:
! • -T.- La de -beneficiar..,, conformed 
j la.s regla.s del arte, sometiéndoSe él y 
j áiiA hrabfvjaddres - a las- dó’nlé’ jSóhcíá 
1 qffc Reñáleñ dóká'cglanieídós.
j 2A’''-d;5^Me réspéndér’dé'‘ todo4' 16s 
1 dhñós‘y'pérjhildoAquéyór beásiorí dé' 
1 la' éxylítacroñ'''pfitáhiri ,sóhnev'érdr di 
? tbreevo; Lo.-'eunz m-

: ’ '‘3.-®' ’Ra híd ■ resarcir' dnnS ldérf a sus- 
; veciñós lÓs per j 4 Icios’qué lcZóbí¿-,ioñó 
i por 16'4águ'ás vcumuihMas enhius dabo- 

■ ré^/si réquéridó nodes' àchiéasé'éfi’ 61' 
' tiempo'que levhéhalé;'' '
1 4.“ La de contri-bu ir en raZofi cfél
i biuieficjcyq-ue. .reciba por .el dhsagüeide
• laS ininas 1^med ¡.tetas y por las ga-lerías'
1 géneiAalqÿ .Re d'^sagüQ.- ó .de /trasporte. 

t^tiaudo : coU,zautórizaciói). icompetente
se /3brarn,para unngrupohle pertenen-- 

chis ó para toda la ¡comarc-a minera 
donde se halla situada la mina.

5.” La de tener.... pobla.da ó en ac- 
tiyidad, 4 no impedi.rió fuerza-mayor, 
con. cuatro trabajadores en razón de 
cada pertenencia durante,la níi-fad d.? 
cada -año,.debiendo .empezar á co.nSar- 
se este desde el nieto; -de ht i.>ma de 
posesión.

(f.h ; La de íorLihoar la nona en el 
tiempo- vpie .se .le señafe cuan.lo ;) n* 
mala.dirección de.fdos trabajos ame- 
naceVripna, á no ser que lo impida 
l’uer.zá mayor.

7,^ ; Jua de : n.o, dificullar c.imposibi- 
litar .el tikcrior.-apróvechamienio del 
mineral por una' explotación codi- 
ciosa-i.. .

:8..2;; ba de uo/suspender los traba- 
jos fie..... con ánimo..de no. .abando
naría-si.n dar ántes; ç.onoçimiento al 
Gobernador civil, y la de dejar su for- 
tificacion eirbuén estado.

9 .® La de no hacér iraba.jos sin 
previa licencia, y ámenos de 40 metr s 
de lOzSedlficios,ca minos y cualquier ser
vidumbre pública.

10 . La de satisfacer por... y sus pro
ductos los impuestos -queestableca la 
ley.

.y.dl. La de llenar, en fin, todas 
las prescripciones que se contienen en 
la ley y reglamento para las concesio
nes de la naturaleza de la presente.

(^d¡ueco de án decimeíro para ¿as condi
ciones especiaies que pueda kaiser.p

Por tanto, en virtud, de'esté''título, 
.concí^do en nombre del (hibierno de 
S. M. á........ la propiedad de....... por 
tiempo ilimitado,, mientras;cumpla Con 
.G.S.. candi don es preceden te.s, para que 
pueda hacer su explotación, aprove
char sus productos y disponer libre
mente de ellos, enajenándolos según 
fucre.su yolu.njad, co,n.„ .s..u j^cion. á las, 
leyes, disfrutando al mismo tiempo de 
todos los derechos y beneficios que por 

"¡a ley y regíaméntóde Minas'se ''otor
gan á los concesionarios. ¥ para lo 
contenido-en las ’expre.^idas condicio
nes secumpla y observe puntualmente 

..así por dicho-.concesionario como -por 
las Autoridades, Tribunales, corpora
ciones ^ particulares á quienes- corrc.s- 
ponda, expido el presente títñlb .de' 
prppiedad, qii'é' va sellado con' el sello 
de esteRfobierno de provincia.

. Dado en. -

El Gobernador civii-y

d^^laiors^ deilipdo.di

GOB.IKRN0-1DÉ- I^ÓVIÑCIA.

- Be^isírado en ¿áé Sección de Fomen/o ai 
yói/o...... dd ¿(bro correspondien/e,.,

. {ípjefé dé la Sé'CcÍ6ñj

.{Eirina 
MODELO NÚMERO '5."’ ' ’

SOLICrrVD D.E GALERÍA GE'XERAL.

i D. N., vecino de esta ciudad, habitante
i , ■'euila calle de...... núni,...., de pEo-

" * lésion..'..... , yde edadñh.i. á yi ^i
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digo: que deseo hacer las obras 
conducentes á la apertura de una 
galería general de investigación 
(^desa^üe ó trasporte^, que se nom
brará........ , en término de........ al 
sitio de...... , terreno realengo, lin. 
daiitc.... , con arreglo en un totlo 
á la memoria y plano que presen
to del Ingeniero D.....  

En esta atención, y habiendo 
hecho los oportunos convenios par- 
liculares con D.... y D.,.., dueños 
de las minas.....  <o interejaJos en > 
hs repisíros........J que se hallan 
dentro del terreno que ba de com
prender la citada galería, según 
consta de los adjuntos documentos-

A V. S. suplico que habiendo por pre
sentada esta solicitud con los do
cumentos que la acompañan, se ' 
sirva dar al expediepte la trami

PROVINCIA DE..............

SECCION DE FOMENTO. MINAS. AÑO DE.. . . •

EXPEDIENTE DE............. (1)

NUMERO

Para (2)

f ^guí el nombre.}

Del término de

Interesado

D

Representante

NÚMERO DE PERTENENCIAS.....................

(1) investigación, registro, ampliación, aumento de pertenencias, demasía, 
concentración de labores, reducción de pueble etc.

(21 La mina, terrero, escorial, coto minero etc., expresandose la clase del 
mineral. .• • ,

(3) Cuando sea vecino de la misma capital y siga por si el expediente, se ex
presará aquí la casa y calle en que habite.

TERCERA SECCION.

CAPITANIA GENERAL 
DE CASTILLA LA VIEJA.

Estado Mapor.

El Señor Subsecretario del Aíincsterio 
de la Guerra, comunica al E.remo. Señor 
Capitan Ge7ieral de este distrito con fecha 
15 del actual, la Real orden siguiente:

«Exemo. Señor: El Señor Ministro 
de la Guerra dice hoy al Director ge
neral de Infantería lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación de V. E., fecha 23

tación de ley y de reglamento, á 
fin de que se me conceda en su 
dia la autorización que solicito 
para la apertura de dicha galería.

Dios etc.

(Fecha y firma.)

Nota. Cuando el terreno fuese de 
propiedad particular, se expresará el 
nombre del dueño; y si fuese además de 
los en que se exige licencia del mismo, 
se anotará esta circunstancia, con ex
presión de si la ha dado ó no, para los 
efectos que en tal caso son conducentes 
en la tramitación.

Igualmente, cuando se reserven per
tenencias, se expresarán y designarán 

1 las que sean, conforme á lo dispuesto 
, en el art. GO del reglamento.

(^El gue le haya corr e.ípondido 
en el libro talonario.}

nombrada

Vecindad (3)

(^Punlo de la ciudad en gue viva.}

de Julio último, en la que con motivo 
de lo resuelto en Real orden de 25 de 
Junio anterior, para que continue la 
esploracion de los quintos que deseen 
alistarse para servir en los ejércitos 
de América adraitiéridose los que se 
presenten de los que existan con licen
cia ilimitada en sus casas, manifieste 
V. E. la duda que se ofrece sobre si 
podrán ser reclutados los que de estos 
pertenezcan á caballería y a las armas 
especiales.

Enterada S. M. se ha servido resol
ver signifique á V . E. que la mencio
nada Real orden de 25 de Junio se 
eslienda en toda su latitud, compren
diendo el alistamiento á todos los

quintos que <;c encUenti’en en sus CásaS 
cualquiera que sea su destino, sin 
mas adición que al dar cuenta V. E. 
del resultado según se tiene prevenido
y cuando llegue el caso de que sean 
llamados, se haga distinción de los que 
estuvieren elegidos para dichas armas, 
á fin de que en Ultramar obtengan con 
preferencia el mismo destino.

De Real orden comunicada por di
cho Señor Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y deunás efec
tos.»

Lo gue de orden de S. E, se imeria 
en el Boletín o/icial de esta provincia pa
ra la debida publicidad.

Calladolid 20 de yfposlo de 1868 — 
El ('oronel Ge/e de E. M., Camilo San 
Roman.

• CUARTA SECCION.

NuM. 7,657.

ADMINISTRACION 
de /Lacienda pública de Ealladohd.

SECCION 2.*=NEGOCIADO de ESTANCADAS.

No habiendo tenido efecto la subas- 1 
ta de los 2,150 kilogramos de pólvora 
de minas por falta de licitador, anun
ciada en el Boletín oficial de la provin
cia, del Jueves 23 del mes próximo 
pasado, número 168, la Dirección Ge
neral de Rentas Estancadas y Loterías, 
ordena á esta Administración, que se 
proceda á otra nueva subasta al precio 
de 400 milésimas de escudo cada kiló- 
gramo, en lugar de las 500, las que es
taban anteriormente.

En su consecuencia, esta oficina 
anuncia otra de los 2,150 kilógramos 
de pólvora de minas, á los diez dias 
siguientes, al en que se inserte éste en 
el periódico oficial, y al precio de las 400 
milésimas cada kilógramo, ó sean 40 
escudo.s el lote de 100, bajo las mismas 
bases y condiciones que se expresan en 
el que se insertó en el Boletín gfctal 
que queda citado.

Valladolid 18 de Agosto de 1868.= 
Juan José Egozcue.

Insértese. D. O., Trapiella.

NÚM. 7.658.

DELEGACION
del Banco de España en la provincia de 

Ealladolid.

COBRANZA DE CONTRIBUCIONES.

En el propósito esta Delegación de 
no ocasionar á los Señores Contribu
yentes de la Capital, á ser posible 
ningún perjuicio en sus interests, y 
no pudiendo dispensarse de hacer 
pasar las papeletas del apremio de pri
mer grado á los que no han satisfe
cho sus cuotas, ni á la presentación 
de los cobradores á domicilio, ni des
pués en esta oficina, se les avisa, se 
apresuren á pagarías en la misma, sita 
en la calle de las Angustias (antigua

Corredera de Salí Pablo), num. G9^ 
cuarto entresuelo, derecha, debiendo 
tener presente, que una vez entregada 
¡a papeleta, ya no podrá menos de 
hacerse el cobro con el recargo.

Valladolid 18 de Agosto de 1868.= 
Gerónimo Martinez Sangros.

Insértese: 0 0., Trapiella.

QUINTA SECCION.

Nam. 7.651.

^ilcaldia Correg-imiento 
de Peña/iel.

En virtud de autorización superior 
se celebrarán en el dia 6 de Setiembre 
próximo y hora de once y media á 
doce y inedia de su mañana, en la casa 
consistorial de esta villa, la subasta 
para el arrendamiento por término de 
diez años, que darán principio en el 
próximo de 1869, y concluirán en el 
de 1879, de dos trozos de terreno per
tenecientes á los propios de esta villa:

Uno situado en la Vega titulada 
de los carruajes, que principia desde 
la carretera, y se denomina Valdemari- 
na. Fuente del Ontañón y las Poyadas, 
que se halla deslindado, cuyos límites 
ó surqueros son notorios, de cabida 
de 110 obradas de 3.* y 9 de 2.“

Otro al pago denominado Valdecar
ros y ValdecarriUos, que tambien está 
deslindado, y sus límites ó surqueros 
se detallan minuciosamente en el ex
pediente, cuya cabida es al poco mas 
ó menos de 8 obradas de 2.* y 73 
de 3.®

No se admitirá postura que no cubra 
tipo de 100 fanegas decenteno de renta 
anual, calculadas por los peritos al 
primer trozo, y 43 de igual especie de 
centeno al segundo, que ámbos hacen 
el total de 143 fanegas.

Dicha subasta, se verificará con suje
ción al expediente y pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto o;i 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Peñafiel 6 de Agosto de 1868.=Do- 
mingo Corcho.

Insértese: D. O., Trapiella

ANUNCIOS PARTICULARES.

PERRO PERDIDO.
Se ha estraviado uno de casta de 

Terranova, negro completamente, de 
2 años de edad: se suplica al que lo 
haya recojido, lo entregue en la calle 
de Cantarranas, núm. 46, donde se le 
gratificará.

€

C 

(1 

ll

El 9 del presente, desapareció un 
macho de una era por la noche, de 8 
años, pelo pardo, hocico mohino, alza
da siete cuartas y tres dedos poco mas 
ó menos: su dueño José Puigbó, vecino 
de Fuentc.sauco.

Valladolid. —Imprenta de Garrido.

Calle de la Obra^ oúm. 8.
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